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INTRODUCCIÓN 

 

Medi-Port es un sistema web que surge bajo el concepto de puerto sin papeles, el cual tiene como 

uno de sus principales objetivo el remplazo de los trámites realizados con documentación física por 

tramites 100% electrónicos. 

9ǎǘŜ ǎƛǎǘŜƳŀ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ŜǎƭƻƎŀƴ ά9ƭ ǇǳŜǊǘƻ Ŝƴ ǘǳ ƻŦƛŎƛƴŀέ ȅŀ ǉǳŜ ƭŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 

tramites con las entidades y autoridades que conforman el puerto de Tampico, esto desde la 

comodidad de su oficina, brindándole una alta eficiencia, agilidad, ahorro y seguridad en su 

información. 

Para dar certeza jurídica a cada uno de los tramites gestionados por el sistema MEDI-PORT, cada uno 

de los actores que intervienen en el proceso de revisión, validación y autorización del trámite aplica 

su firma electrónica (FIEL), misma que es expedida por la secretaria de hacienda (SAT). 

De esta manera el Sistema MEDI-PORT permite la creación del trámite electrónico para la solicitud de 
la salida de las mermas y desperdicios que se generan dentro del recinto fiscal y fiscalizado. 
 
Se registrará la solicitud definiendo los datos del aduanal o recinto  fiscalizado, los datos de las 
mermas/desperdicios, porcentajes de salida, destino o proceso de destrucción, asociación del 
formato de acceso autorizado por personal de API Tampico, comentarios y permitirá adjuntar 
información electrónica del soporte para el trámite en cualquier formato que este creada. 
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¿CÓMO INGRESAR AL SISTEMA MEDI-PORT? 

Ingrese al explorador de su preferencia, le recomendamos sea con el Explorador Mozilla Firefox, 

teclee en la barra de su buscador la dirección http://www.puertodetampico.com.mx dentro de esta 

dirección ŘƛǊƝƧŀǎŜ ŀ ά9ƴƭŀŎŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎέ ȅ ŘŜ ŎƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ƛŎƻƴo de Mediport. 
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Aparecerá la pantalla para el Ingreso al Sistema Medi-Port, escriba su nombre de  

usuario            y contraseña.  
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Una vez dentro del sistema seleccione la sección Tramites Electrónicos.  
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COMO GENERAR UNA SOLICITUD DE ADUANA DE SERVICIO 

SALIDA DE MERMAS Y DESPERDICIOS 

El sistema MEDI-PORT en sus trámites electrónicos se encuentra habilitado para integrar este formato 

en sus catálogos. 

Después de ingresar al módulo de Tramites Electrónicos, aparecerá la pantalla principal, una consulta 

rápida a las opciones de: 

¶ Documentos Terminados 

¶ Documentos Pendientes 

¶ Documentos Rechazados 

¶ Mis Pendientes 

 

 

 

 

Esto es a manera de resumen del seguimiento de trámites. 
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Para generar un nuevo formato acceda al menú ADUANA ĄMermas y Desperdicios 
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El formato es de fácil llenado, cuenta con datos generales de captura 

General: 
V Fecha de la Solicitud (Fechas Inicio y Termino), 
V Tipo de Trámite. 
V Patente del aduanal 
V Identificación del recinto fiscalizado donde aplica 
V Información del pedimento 
V Cantidades que aplican a la solicitud 
V Descripción general de la mercancía 
V Razón social de quien solicita el servicio 
V Domicilio del solicitante 
V Descripción del proceso de destrucción 

 

Asociación del Formato Único de Acceso autorizado por API Tampico. 
Área para captura de comentarios del seguimiento de la solicitud. Opción para Adjuntar 
documentos electrónicos. 

 

  



-  Manual de Usuario - 

 

8 

 

 

 

  



-  Manual de Usuario - 

 

9 

 

El cuadro de control del documento es similar a todos los trámites del sistema.  

 

Botón de: 

¶ Nuevo 

¶ Guardar 

¶ Imprimir 

¶ Firmar 

¶ Rechazar 

¶ Incidencias 

¶ Auto asignar 

¶ Rectificar Trámite 

¶ Copiar Trámite 

¶ Flujo del Trámite 
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Para crear uno nuevo deberá dar clic al botón nuevo  
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Guarde el Trámite con el botón  
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Y una vez que este todo correcto, proceda a firmar su documento  

Debe contar con su FIEL 

 

 

 

Una vez firmado correctamente el sistema desplegará la siguiente ventana de confirmación. 

 

 

La plataforma del MEDIPORT, cuenta con roles ya definidos por configuración, por lo cual en el 
trámite electrónico se deberá definir el siguiente flujo de roles: 
 
V Solicitante. Usuario registrado y con permiso para la creación del documento 

electrónico. 
V Operador Aduana. Revisará en primer lugar el documento electrónico y los adjuntos 

para su rechazo o autorización. 
V Fiscal Aduana. Revisión del documento electrónico y los adjuntos para su rechazo o 

autorización final. 
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Podrá checar en la plataforma dando clic al icono de Flujo  

 

 

 

 

 

 


